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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

IMúm. 501

Presupuestos. — Circular. — En mi 
circular de.2 de mayo pasado publica
da en el Boletín oficial núm. 473 pre- 
vieneá V me diese parte cada tres dias 
del estado en que se encontrase en ese 
pueblo la formación del presupuesto 

^correspondiente propuesta de in
gresos, los cuales deben regir desde 
y’de julio próximo sin falta según se 
ddermina-en la lex de 23 de febrero v
^Wisma circular y como el no ha- 
^cumiilimcntado por parle de V la 
cMi prevención me haga dudar de si í 

efecto las demás disposiciones 
Watido á un servicio tan urgente, tan 
Notorio y de tan vital interés para 
^Pueblos, me dirijo á V. de nuevo, 
'filando su celo y recomendándole 
^Wi.iamente la mayor exactitud y ¡ 

en la ejecución de cuantas 
n'liciones contiene la circular que

|CüPa con respecto á la ley y regla- 
v» ii 0^re arbitrios, esperando que á 

, ,ade correo, sin falla, me dará 
eslad° lenoa asuní? y 
dándomela cada tres días

han de ser definitivamente ocupadas en 
todo ó en parle para la realización de 
aquellas, habiéndose pasado á este go
bierno de provincia la nómina corres
pondiente, con arreglo á las disposi
ciones que rigen en la materia.

A fin de que se haga público y noto
rio, y sin embargo del conocimiento 
que deben tener los interesados por 
comunicación de los respectivos alcal
des, he mandado con fecha de este dia 
que se inserte á continuación en el Bo
letín oficial de la provincia la referida 
nómina , señalando el término de 15 
dias, á contar desde el siguiente alen 
que se publique este anuncio, para que 
puedan los interesados presentar las re
clamaciones que les convengan con ar
reglo al art. 4.° de la ley de 17 de julio 
de 1836 y reglamento de 27 de julio 
de 1853. Palma 2 de junio de 1870.—
José Sánchez Tagle.

Nómina que se cita en el anuncio an
terior, délos propietarios áquienes afec-
la la espropiaejo;] que debe llevarse á 
cabo para las obras de un trozo de car-

de dicho m -s; se ha procedido por el 
ingeniero D. Francisco Prieto á deter
minar las propiedades que han de ser 
definitivamente ocupadas en todo ó en 
parte para la realización de aquellas, 
habiéndose pasado á este Gobierno de 
provincia la nómina correspondiente con 
arreglo á las disposiciones que rigen 
en la materia.

A fin de que se haga público y no
torio, y sin embargo del conocimiento 
que deben tener los interesados por co
municación de los respectivos alcaldes 
he mandado con fecha de este dia qne 
se inserte á continuación en el Boletin 
oficial de la provincia la nómina refe
rida, señalando el término de 15 dias, 
á contar desde el siguiente al en que 
se publique este anuncio, para que pue
dan los interesados presentar las recla
maciones que les convengan con ar
reglo al art. 4.° de la ley de 17 de ju
lio de 1836 y reglamento de 27 julio 
de 1853.—Palma 2 junio de 1870.— 
José Sánchez Tagle.

Nomina que se cita en el anuncio an*
relera con un puente en la de Palma á terior, délos propietarios á quienes
Manacor.

25.
26.

27.
28.
29.
30.
31.

Pedro Gelaber y Seguí.
Herederos de Magdalena Ros- 

selló.
Los mismos.
Antonio Yillalonga y Barber.
D.a Juana Roselló.
Herederos de Francisco Orilla.
Id. de Antonio Triay y Pont.

32. Catalina Pomar y Fiuixa.
33. 
34.
35.
36.

' 37. 
38 
39. 
40. 
41. 
42 
43 
44.

Miguel Jové y Casasnovas. 
Bartolomé Gomila y Cervera. 
Lucia Meka.
Pedro Vinent.
Lorenzo Galmés y Vidal. 
Herederos de Agustin Meliá. 
Antonio Saura y Eymar. 
Miguel Villalonga y Rosselló. 
Francisco Vidal.

, ““ti uanuomeia cana ues uid» 
íU ¿J0..lue vaya adelantando; en la inte- 

que no podré consentir el 
¡i lunnCI? en una cuestión de cuvoopor-

50
39

$9
Tes- 

59

1(J vii una cuesuon ue cuvo upui- 
umleamiento depende la rcgula- 

Íesv ' C lo,los l°s serv*ci°s municipa- 
ije j^^incíal s. Palma 4 de junio 

c ''[-^José Sánchez Tagle.
' A1calde de......

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

D. Antonio Gomila.
$
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Melchor Gelaberl. 
Jaime Femenias. 
Pedro José Nadal. 
Antonio Truyols. 
Jaime Mora.
Juan Bennasar. 
Miguel Kosselló. 
Juan Cabrer 
Guillermo Grimal. 
Andrés Sanlandreu. 
Melchor Riera. 
Antonio Perelló. 
Guillermo Mascaré. 
Francisca Ana Munlaner. 
Benito Riera.

. W 1 1 V 1 y M | U V [J IU VI» • I v e.» Vj i v »» >- M
afecta la espropiacion que debe llevar
se A cabo para las obras de la carre-
lera de Fornell á San Cristóbal por Mer
cadal.

1.

Núm. 1608.
¿,0/i Fomento.—Carreteras. —

por real órd< n de 24 de oclu- 
’S(i4 el provecto de un trozo de 

Pa Cn la de Palma a Manacor, con 
®ol)re el lPrrenle ’,e ' aPar^ । 01 denado su ejecución por

^íiida0 1 ■*' de abril úHim G se ha pro- 
llida ingeniero 1). Ensebio Es- 

uelerminar las propiedades que

Palma 2 junio de LSlO.—Tagle.

Núm. 1609.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Herederos de Juan Gaules
Higueras.

Barón de las Arenas.
El mismo.
D. Diego Prieto.
D. Antonio Pascual y Pons.
D. Fnnqisco Coeto.
Juana Baílesler y Pons. 
José Triay y Gomila. 
Barón de las Arenas.
El

El 
El 
El

mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo, 
mismo.

José Triay y Gomila
José Febrer y Sans.

17. Juan Gimier.

é

46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.

Pedro Fullana.
José Mercadal.
Francisco Orilla.
Antonio Palliser y Casasnovas.
Francisco Orilla.
Juan Pons y Seguí.
Juan Taltavull.
Claudio Saura.
Juan Vidal.
El mismo.
Bernardo Olivas.
Francisco Gomila.
Lucia Gomili.
Jaime Gomila y Barceló.
Antonio Jorje.
Jaime Piris y Gomila.
Juan Riudaveets y Pons.

59, Juan Piris Pons.
60.
61.
62
63.
64.
65.

José Gomila Barceló.
J sé Vacarises Pons.
Juan Pons y Gomila. 
Lorenzo Galmés Sales.
Juan Pons y Salom. 
Herederos de Antonio Bagá.

66. María Gomila:
61. Juan Gornés.
68. Jaime Barbe.
69. Bernardo Ahina.
Palma 2 junio 1870.—Tagle.

Sección de Fomento — Carreteras.— 
Aprobado por decreto de 8 abril del 
corriente año el proyecto de las obras 
de la carretera de Furnells á San Cris- ¡ 
bal por Mercadal con la travesía de j 
este último pueblo; y habiéndose or
denado su ejecución por orden de 23 1

18. Juan Floril y Gofialons.
19 José Febrer y Sans.
20. El '

Núm. 1610.

21. El
22. D.
23. D
24. El

mismo.
mismo.
Jaime Moneada y Soler. 
Antonio Palliser yCasanovas. 
mismo.

Subiecretaria. —Orden público.—El 
limo. Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en circular de 15 de me- 
yo último, me dice lo siguiente:

Por el ministerio de la Guerra se dice

M.C.D. 2022
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á este de la Gobernación en 2 del adual lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al capdan general de la 
isla de Cuba lo siguiente: En vista de la 
carta oficial número mil doscientos cua
renta y ocho de treinta de marzo úlluno, 
en la que manifiesta V. E. á este ministe
rio que el Teniente de Infantería de ese 
ejército, perteneciente á la primera Sec
ción de Milicias de Color D. Antonio La
guna y Martínez, desapareció en la mar
cha que hizo su compañía el dia decinue- 
ve do enero próximo pasado desde el cam
pamento do Barrabiro al del Rebarcadero, 
por cuya razón ha dispuesto cause baja; 
el Regente del Reino se ha servido apro
bar su «jisposicion; resolviendo al propio 
tiempo que el referido Teniente sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose en 
la orden general del mismo conf Tme á lo 
mandado en la real orden de decinueve de 
enero de mil ochocientos cincuenta; en el 
concepto de que también se dá conocimien
to do es'a disposición á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é ins
titutos, capitanes gen-rales de los distri
tos y á los señores ministros de la Gober
nación y Ultramar para que llegando á no
ticia de las aulori ia les civiles y militares 
no pueda el intere-ado aparecer en parle 
alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á qr enanza y deposiciones vigen
tes; sin perj 'icio del resultado que ofrez
ca la sumaria que igualmente manifiesta 
V. E. haber mandado instruir por dicho 
motivo.»

De orden de S. A. el Regente del Rei
no, comunicada por el señor ministro de 
la Gob-rnacion, lo trasla 10 á V. S. para* 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid lo de mayo de 1870.—El sub
secretario. F derico Balart.

Y he dispuesto su inseición en esle pe
riódico oficial para que tenga la debida pu
blicidad. Palma 3 dejumo de 1870.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1611.
Subseerelam. —Orden público; — El 

limo. Sr Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en circular de 15 do ma
yo último, me dice lo siguiente:

Por el minis erio de la Guerra se dijo á 
este de la G"bernacion en 3 de abril pró
ximo pasado lo siguiente:

« El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al Director genera! de Infantería lo 
que sigue: Enterado riel oficio de V. E. 
fecha primero de diciembre último, en que 
manifiesta á este ministerio queei Teniente 
que fue del Regimiento de Infantería Ara
gón número veintiuno D Ramón García y 
Rodríguez, dado do baja en el Ejército por 
orden de veinticuatro de noviembre ante
rior, según lo propuesto por V. E. por no 
haberse presentado en -Oviedo para donde 
se le había espedido pasaporte ni juslitica- 
do su existencia, fue d slinado volunta
riamente á la isla do Cuba con el batallón 
de voluntarios de Covadonga, por el tiem
po que dure la compañía, el R>genle del 
Reino ha tenido por donveiqeñic disponer 
quede sin efecto alguno la citada orden de 
baja del indicado oficial y que se comuni
que esta disposición al señor mmislro de 
la Gobernación, a los directores é Inspec
tores de las arma' é instituí)s y á los ca
pitanes geneiaies de los dislriios para que 
Heguo á ctinou mie do de todas las autori
dades civiles y mi I1 tares para ios proco- 
denlos efectos »

Do órden de S. A. el Regei le del Rei
no, comunicada por el señor ministro de

la Gobernación, lo traslado á V. S. para) 
su conocimiento y efectos correspon líen
les. Dio< guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de ma\o do 1870.—El sub
secretario. Federico Balad.

Y he dispuesto su inserción en esle pe
riódico oficial para que tenga la debida pu
blicidad. Palma 3 de junio de 1870.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1612.

Subsecretaría. —Orden público.—El 
limo. Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación, en circubir de 15 do ma
yo úbimo, me dice lo siguiente:

Por el ministerio de la Guerra se dice á 
esle de la Gobernación en 25 de abril pró
ximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de la 
Guardia civil lo siguiente: En villa de las 
comunicaciones dirigidas á este ministerio 
en siete y trece del actual por los capita
nes generales de las Islas Baleares y Cas
tilla la Vieja, participando que el coman
dante graduado capitán de ejército Tenien
te del cuerpo de su cargo D. Lorenzo His 
tal y Hislal que so hallaba de reemplazo 
en Zamora, no se ha presentado oportuna
mente en Palma de Mallorca para donde le 
fué espedido pasaporte por la segunda de 
dichas aul -ndades en ocho de marzo últi
mo con motivo do haber sido destinado al 
espresado punto en la propia situación por 
orden de cinco del mismo mes, S. A. el 
Regente del Reino ha tenido á bien dispo
ner que el referido oficial sea baja defini
tiva en el ejército publicándose en la ór
den general del mismo conforme á lo man
dad > en la real órden circular de deci
nueve de enero de mil ochocientos cin
cuenta, dándose cono imiento ds esta reso
lución á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas é instituios capitanes 
generales 'le los distritos y al señor mi
nistro déla G 'bernacion para que llegando 
á conocimiento de las aulori ta les civiles 
y militares no pueda el interesado apare
cer en punto alguno con un carácter que 
ha perdido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigente.»

De órden de S. A. el Regento del Rei
no, comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de mayo de 1870.—El sub
secretario, Federico Balart.

Y he dispuesto su inserción en este pe
riódico oficial para que téngala debida pu
blicidad. Palma 3 de junio de 1870.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 1613.
DiPUTACÍON PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

El miércoles próximo dia ocho dpi ac
tual á las on e do la mañana, se verificará 
en el salón «lo sesiones de la Diputación el 
sorteo de décimas que han resnllad-> en el 
repartimiento de los 693 mozos con que 
debe contribuir esta provincia para el 
reemplazo del corriente año.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley do 30 de enero de 1856. Palma 4 
do junio do 1870. —El vicepresidente ac- 
cidenial, Miguel Quelglas.—P. A. de la 
D.—Silvano Pont y Muntaner, secretario.

Núm. 1614.

RECTIFICACION.

Bo l e t ín Of ic ia l .—Por equivocación 
malerial dejó de consignarse en la con
dición novena del pliego para la publi
cación del Bolelin oficial inserto en el 
número 498, que el contratista debía 
entregar también gratis; un ejemplar de 
dicho periódico á las Diputaciones pro- 
viciales de Logroño, Lugo, Murcia y 
Pontevedra, al Sr. Regente de la Es- 
celehlMna Audiencia de este Territo
rio, á la Junta provincial de primera 
enseñanza déosla provincia, al inspec
tor del mismo ramo, á la junta provin
cial de Agricultura, Ingeniero de Minas 
y al Bibliotecario provincial; debiendo 
el contratista entregar eo la sección de 
Fomento el número correspondiente al 
Ingeniero de Minas.

Por tanto deberá considerarse adi
cionada lachada condición á este com
promiso; y se hace público para cono
cimiento de los liciladores. Palma 4 de 
junio de 1870.—P. A. de la I).—El 
secretario, Silvano Font y Muntaner.

Núm. 1615.
DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Habiendo terminado la cobranza á do
micilio do las contribuciones directas del 
cuarto trimestre del presente año econó 
mico, se advierte á los contribuyentes de 
la capital y afueras que los cobradores se 
habarán desde el lúnes próximo 6 del ac
tual en esta oficina de recaudación todos 
los días no feriados de ocho y media á dos 
de la tarde, á cuya hora quedará cerrado 
el despacho.

Palma 2 junio de 1870.—Ramón Ro- 
driguez Trujillo. ■,

Núm. 1616.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de contribuciones.—Impuesto 
personal.—Circular —Por decreto de 
S. A. el regente del Reino expedido en 
2 del mes próximo pasado se ha re
suelto que pueden y deben aplicarse á 
cuenta del impuesto personal los sumi
nistros que hagan los Ayuntamientos á 
las tropas del ejército y guardia ci
vil, cuando sean liquidados y manda
dos abonar por las oficinas militares 
de los distritos siempre que tengan des
cubiertos por el indicado concepto y 
asi lo soliciten los respectivos Ayun
tamientos.

Lo que he dispuesto se publiqué en 
el Bolelin oficial para que ¡legue á co
nocimiento de los municipios de esta 
provincia á quienes - pueda interesar. 
Palma 2 de junio de 1870.—Juan M. 
Martin.

Núm. 1617.

En la Gacela de Madrid núm. 144 
de 24 de este mes aparece inserto el 

pliego de condiciones para conlrah 
subasta públicalos cajones denkn a 
necesitan las Fábricas dé Taliaco 
Península en el periódico de doSare 1 
cuyo contenido es como sigue- 10S|

DIRECCION GENERAL

de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cMj; , 
Hacienda pública contraía la adq^ 
cion de los cajones de pino que dee 
ferentes tamaños se necesitan en 
Fábricas de tabacos déla Pedlnsula^. 
ra el encase de las dis'inlas cla$e$4(. 
labores que en las mismas se prí. 
du^can desde la fecha en que seadp. 
dique este servicio hasta fin de mniU. 
1871,.
1 .° El contrato empezará á regir el 

dia siguiente ai en que se comuoique 
al ¡ ematanle la adjudicación del servi
cio, y terminará en 30 de junio de 1811; 
pero si antes de esta úllima fecha sedes 
estancase el tabaco o se variase el sis- 
lema®adininistralivo déla renta, elGo- 
bienio podrá disponer la inmediala ter
minación del contrato ó su continuación 
en la parte que considere necesaria, 
sin que el contratista tenga derechoá 
indemnización de pcijuicius porniogoi 
concepto. Si al finalizar el expresado 
período no se hubiere dictado ningún; 
de las medidas cita,las, el conlratos 
considerará prorogado hasta fin di* ju
nio de 1872 con las mismas reservas 
expresadas en el párrafo anterior, y con 
sujeción estricta á las demás condicio
nes que comprende esle pliego.

2 .a Los cajones se construirán pre
cisamente con maderas nuevas de pino 
dé Flandes ó del país, de buena cali
dad, enteramente secas y que no seM 
resinosas ni contengan nudos saltadi
zos, venteaduras ú otro defecto H116 
pueda perju licar á las labores ó afec
tar á la seguridad de su envase. ,

3 .a La construcción de cada caF 
se verificará con tros tablas en ios tes 
teros, dos en las gualderas y l1'1'3. 
los fondos y lapas, siendo inadii^ 
bles los que conlegan mayor nóiiier0,

4 8 El grueso de las ,a'^aise.ríc|1 
20 mili nelros en los testeros*^ 
las gualderas fondos y lapas, de) 
do ir machihembadas todas aitu 
de modo que quetlen compld3 
unidas. .j^

5 .a Será de. cuenta del cl)i’ 
tapar y clavar los cajones éesp11." en 
envasadas las labores, cmP^au]ar- 
esla operación puntas do París* 
go necesario para su completa 5 0 
ridad. , , cajo'

6 .* El contratista dara a 
nes destinados al envare délas- 
les labores de cada Fábnca |a 
menciones de luz que aparc^ )1)rrC' 
d emostraci o n s igu ien te; pe1’0 s Ltea-" 
reforma de las "manufacturas.!^^ 
miento del sistema decimal u ‘ ^ar0 
cunsLihcia fuese .necesario a )Oe?,
disminuir el tamaño de ios jr 
siempre que el aumento na 
dos cénlimelrbs en cada una । ^D[rii- 
oidas que se fijan, deber e 
tista realizar las variai:ion- l .j CO6
acuerden á los 15 
que se las comunique la 
neral de Reñías.

M.C.D. 2022
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Cádiz . ■ • • 
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Dimensiones que han de tener los cajones, con distinción de Fábricas y labores.

CIGARROS PENINSULARES. TABACOS PICADOS. c ig a r Kil l o s .
RzlPÉ EN LATAS 

Ó PAQUETES.

Metros.

POLVO EN LATAS 
Ó PAQUETES.

Metros.

SUPERIORES.

Mearos.

DE SEGUNDA/

Metros-

COMUNES.

Metros.

EN CAJETILLAS.

Metios.

EN PAQUETES

Metros.

s u a v e s .

Metros.

MISTURADOS.

Metros.
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1
J » » r« » j » । » ¡0-88.0 49,0*39 » » 1 » » » » 0*7010*44 0*45 0*67,0'36 0*36 » » » » 1 » »

1* El número de cajones que necesitará cada Fábrica para las labores de 
un año podrá ser el siguiente:

HBB1ITS.

CIGARROS P E NIS S U L A RES. TABACOS PICADOS. CIGARRILLOS. Rapé 
en la-

Polvo 
en la-

TOTAL

Supe
riores.

De 
segunda. Comunes.

En En pa-
cajetillas. quetcs. Suaves.

Mistu
rados.

tas ú 
paque

tes.

tas ó
paque

tes. Cajones.

Alicante... 204 2.700 4.500 14.580 400 1.300 » )) » 23.684
Cádiz..... 60 8(10 1.200 18.680 1,140 » » » » 21.880
Corona ... 50 250 16.000 3.000 » 400 » » » 19.700
Gijon...... ' » 900 8.400 6.600 » » » » D 15.900
Madrid.... » 3,600 10.060 26.000 5.400 7.000 » » » 52.000
Santander. 170 1.300

2.300
2.700 14.0(10 400 » » ?) 18.570

Sevilla.,.. 100 10 000 30.000 800 700 300 50 120 44.370
falencia.. 480 5.700 4.900 34.000 1.200 » » » » 46.280
Alcoy..... » • » 1 488 » » 1.368 2.100 » » 4.956
Oviedo.... » » 1.200 » » • 768 362 » » 2.330

1.064 17.550 60.388 14G.860 9.340
1

11.5362 762 50 120 249.670

Presté número de cajones se eslam- • trimestre, á que se contraiga c^da pe- 
pasolo con el objeto de dar á los li i- I dido fuese necesario mayor número de 
Mores un conocimiento aproximado cajunes en alguna Fabrica, el conlra- 
l'eIa importancia del servicio, por cu- ' 
Drazón no tendrá el que resulte con- 
Elisia derecho á entregar préoisamen- 
‘edmismo número, debiendo hacerla

L 'Paséen menos se un las alleracio-

jOD

0.
ije 
.en 
en-

nle

isU 
; dC

en 
lac 
gü

aj»'
-eü' 
di" 
ila 
fC' 
¿a"

aró 
íes, 

de 
ne' 
ir»' 
, <(-’ 
toa

experimenten las labores de 
-ábricas, sin que por grande que 

diferencia en uno ó en otro con- 
cualquiera que fuere el tamaño 

^ (nse á que correspondan los cajo- 
l'Ueda exigir indemnización algu- । j flemas tendrán presente los lici- 

^.ures (pie las Fábricas utilizarán los 
vacíos ipie á las mismas de

Administraciones d? las 
en (lue sc halleñ

S!,v"li *as Fábricas de Santander, 
li^.1 a Y Valencia no podrá el conlra- 

que se le remban cajones 
'as su antecesor no haya cubierto 

^ ‘l/0 fine por su < ontralo adeuda á 
■U].*1501118’ Pero si servicio lo hicie- 
^lpeesari'L. estará obligado á sumi- 
ip11 la vez los que se le pidan.

Ea Dirección general de Rentas 
al contratista, con la anticipa- 

<liaS por lo menos, el pedi- 
r^ '^ilicado de los cajones necesa- 
la trimestre, y el conlratis-

enlregarlossemanalmenlc en 
llncas, previa designación de nú- 

clase que le harán sus Admi- 
°rcs jefes. Si en el trascurso del

tist^slará obligado á entregarlo.
10. Los cajones se reconocerán en 

las Fábricas por las personas que de
signen los Administradores jefes, a 
presencia de los mismos, con asisten
cia de los Contadores y ante el ropre- 
sculanle del contratista, declarándose si 
reúnen ó no las condiciones estipula
das; de cuya declaración se levantará 
la oportuna acta que firmarán los con
currentes al acto, y se archivará parad 
uso ulterior que corresponda.

para ello, nombrando la Dirección él 
perito ó peritos que deban practicarlo'. 
Los dictámenes de estos serán decisi
vos; y si confirmaren en todas sus 
parles el primer reconocimiento, ó no 
llegara á admitirse él 50 por 100 de 
los cajones desechados, pagará el con- 
Iralisla los gastos que hagan los comi
sionados en su traslación, estancia y 
vuelía: cuando si- admita un 50 por 
100 o más, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista: y si 
se admitiere la totalidad, serán de cuen
ta do la Hacienda. Cuando no apar, zea 
eu el acia la protesta del contratista, 
no tendrá esle derecho á pedir el se
gando reconocimiento.

13. El importe de los cajones se 
satisfará por la Tesorería Central de la 
Hacienda pública dentro del mes si
guiente á la terminación de cada tri-

las causas en que para ello se funde.
17. En el caso de no entregar el 

contratóla los cajones que se le pi
dan en los plazos marcados en la con- 
dicion 9.“, le excitarán los Administra
dores de las Fábricas á que lo verifique 
en el término de cinco días; y si en es
te período no ios entregase, procede
rán aquellos á construirlos, sin más 
aviso, por cuenta del mismo conlralisla, 
quien pagará lodos los gastos que se 
ocasionen de exceso al precio de con
trata. Si el contratista se negase á sa
tisfacer estos gastos, se lomará de su 
lianza la cantidad á que asciéndan, 
quedando obligado á reponerla en el 
término de ocho dias; y si no lo hiciere 
se procederá contra él administrativa- 
m¿nte por la vía de apremio, con arre
glo á lo presdrilo en el art. 11 déla ley 
de Contabilidad de 20 de febrero de

mestre, previa consignación (lela can-i 1850, sin que tenga derecho á recla- 
lidaa necesaria en la respectiva distri-1 macion ni protesta de ningún \gcnero.lidaa necesaria en la respectiva distri-* macion ni protesta de ningún \gcnero, 
bucion mensual de fondos, con cuyo í desestiman lose cualquiera que intente 
objeto deberá el contratista presentar ¡ para detener los indicados procedimien-
en la Dirección general de Rentas las ■ los aumpie se funde en la falla de pago 
certificaciones valora las de ca a entre- I por parte de la Hacienda.
ga trimestral (pie expedirán las Conta-1 18, Si por cualquier causa ó pre-
durías de las Fáliricas. Dichas cerlifi- • texto el contratista abandonase el ser- 
caciones se extenderán en papel del' vicio, se verificará por su cuenta en 

' los términos expresados en la condición 
........... ...... . ... ................. ........ . anterior hasta un mes después de la 

un dupli ada en papel de oficio á la ex-! nueva subasta que, con arreglo al real

sello 9/, que facilitará el coulralista, y ! 
de ellas remitirán los Admiiiistrailores j

presada Dirección general.
14. , Si no pudiera hacerse el -pago 

en ¡a época señala la en la condición

d'-.crelo do '21 de febrero de 1852, ha-

II. 1vas Fábricas recibirán los ca-! 
jones declarados admisibles tan luego 
como se lermin 1 su conocimiento, y el 
coulralista extraerá de ellas inmediata- 
menle los que sean desechados, con la 
obligación de reponerlos en los ocho 
dias siguientes al en que tuviere lugar 
aquel acto, siendo de su cuenta todos 
los gastos (pie se originen

12. Si el contratista considerase 
(pie hubo mala inteligencia ó error en 
la calificación de los cajones desecha
dos. lo cual se consignará on el acta de 
reconocimiento, podrá pedir su depá- 
sito en la Fabrica, caso de haber Inca
lida 1 suficiente al efecto, ó de lo con
trario en un almacén in ependiente de 
aquella, del que recogerá una llave el 
Administrador jefe: y verificado acu
dirá á la Dirección general de Rentas 
solicitando nuevo reconocimiento, al 
que se accederá si hubiere fundamento

anterior,

brá de celebrarse dentro do los dos 
meses sig iienles al dia del aiiandono

el Tesoro abonará al contra- I para contratar otra vez la construcción 
' . ... .... L'1 "5 c.,y je cajones por lodo el ti mpo que res-lisia el interés (leda eanlidad que no se

le UubiciV' satisfecho, al respectó de G 
por 100 al año, desde el primer mes 
siguiente al de la demora hasta el dia í 
en que aquel se efectúe; y si llegara el 
caso dea leudársele ¡asuma de 125.000 
pesetas, y hubiese reclamado su pago 
dd Excelentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato.

15. El contratista se obligaá tener 
un representante cerca de cada una de 
las Fábricas, participando su nombra- 
...ienlo á la Dirección general ále Rentas 
para que los dé á récóhócer A los Ad
ministradores jefes de aquellos estable
cimientos.

¡6. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera

te dei de duración prefijado á su con
trato; quedando responsable al pago 
del sobreprecio de los cajones que se 
construyan en aquel plazo y del importe 
total á '.pie 9sciimd.a la diferencia de 

(más (¡ue contenga el precio de la nueva 
contrata con relación al de lá abando
nada, con más el 6 por 100 sobre las 
cantidades que la Hacienda tenga (¡ue 
adelantar por consecuencia del abando
no, cuyo interés se devengará desde la 
fecha en que se haga el desembolso. 
Esta responsabilidad se cubrirá con su 
fianza y la cantidad que en venta pro
duzcan los bienes que se le embarga
rán, según lo prescrito en el arí. 19 de 
la real instrucción de 15 de setiembre 
de aquel mismo año; pero en el caso 
de que td precio obtenido en ¡a nueva 
licitación fuese igual ó menor, se le de-
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volverá la parle que quede de la lianza 
después de pagados el sobreprecio y la 
diferencia de m is de que queda hecho 
mérito ^i no le resultase otra responsa
bilidad.

Si el coste de los cajones que se ad
quieran con cualquier motivo por cuen
ta del contratista resultase ser mas bajo 
que el precio deesle contrato, aquel in
teresado no tendrá derecho al abono 
de la diferencia.

19. El contratista acepta sin reser
va ni modificación ulterior todas las con 
diciones de este pliego. Las cuestiones 
que se suscitaren sobre su cümplimieo 
to é inteligencia, cuando aquel no se 
conforme con las disposiciones admi
nistrativas que se dicten, se resolverán 
por la via conlencioso-administraliva 
con arreglo al art. 12 del anlecilado 
real decreto de 27 de febrero de 1852, 
sin que esto pueda servir de pretexto 
para interrumpir la ejecución del ser
vicio. •.

20. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
37.500 pesetas en metálico, ó sus equi
valentes en valores públicos admisibles 
para este objeto regulados de confor
midad á lo dispuesto en la real orden 
de 5 de junio de 1867, y además con 
todos sus bienes habidos y por haber. 
Dicha cantidad quedará consignada en 
la Caja general de Depósitos hasta que 
finalizado y liquidado el contrato, si no 
resultare otra responsabilidad al con
tratista, disponga su devolución la Di
rección general de Rentas.

21. El interesado á cuyo favor 
quede el servicio depositará la fianza 
en el término de ocho dias, y otorgará 
la escritura pública dentro délos 15 
siguientes ála fecha en que se le co
munique la adjudicación del remate; 
obligándose á cumplir con todas las 
condiciones de este pliego, y árespon- 
der de cualquiera falla délo estipulado, 
al tenor de lo prescrito en el arl. 2.° 
de la real instrucción de 15 de setiem
bre de 1852 En caso de no hacerlo 
así, se le retendrá la cantidad deposi
tada para optar á la subasta; y tenién
dose por rescindido el contrato, se 
sacará (dra vez á pública licitación, 
conforme á lo establecido en la condi
ción 18, y según lo preceptuado en el 
artículo 5.° del real decreto de 27 de 
febrero de aquel mismo año.

Los gastos de la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta del cen
tralista.

22. Páralos efectos de osle con
trato. se entiende renunciado desde 
luego lodo privilegio ó lucro, incluso el 
de extranjería. .

23. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
doselos anuncios oportunos en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provin
cias y en carteles con la anticipación de 
30dias. ' ’ ' / .

24. La subasta se verificará el día 
24 de junio próximo en la Dirección 
general de Rentas: presidirá el acto el 
Director general, asociado de los jefes 
de administración y letrado de la mis
ma, con asistencia de notario.

25. En dicho dia, desde la una á la 
una y media de la tarde, se recibirán 
por el Director general, en presencia

do las personas que componen lajunla 
de subasta, los pliegos cerrados que 
presenten los liciladores, en cuyo so
bre se expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la pro
posición. Estos pliegos se numera
rán por el orden que se presenten.

Para q ic el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar previamente cada 
licitador caria de pago de la Caja gene 
ral de Depósitos, expresiva de haber 
consignado en la misma la cantidad de 
15.000 pesetas en metálico ó sus equi
valentes en valores públicos regulados 
de conformidad á la real orden de 5 de 
junio de 1867. También acreditará, si 
fuere español, que con seis meses du 
anticipación á la fecha de la subasta 
paga por lo menos de contribución ter
ritorial ó industrial 220 pesetas en Ma
drid ó 200 en cualquiera otro punto del 
reino. Si fuere extranjero, presentará 
declaración en debida forma suscrita 
por quien reu ¡alas circunstancias ex
presadas que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición que aquel 
hiciere. Sin estas circunstancias no se 
admitirá proposición alguna.

26. Dada que sea la una y media, 
se anunciará que queda cerrado el acto 
de admisión de pliegos y documentos, 
é inmediatamente se procederá á la 
apertura de aquellos por el orden de su 
numeración y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones que contengan, 
lomando nota de ellas el actuario de la 
subasta.

27. El Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda remitirá ála Dirección gene
ral de Rentas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máxi
mo que por cada cajón indisiinlamenle 
abonará la Hacienda y que ha de servir 
de base ála subasta, cuyo pliego se 
abrirá, publicándose su contenido des
pués de luidos los de las proposiciones 
presentadas:

Si en el acto déla subasta no se pre
sentase ninguna proposición, no se pu
blicará el tipo de precio máximo fijado 
por el Gobierno.

28 Si éntrelos precios propues
tos por los liciladores hubiere alguno 
que cubra ó mejoro el designado como 
tipo para la subasta, se consultará ai 
Ministerio lie Hacienda la aprobación 
del remate, con la que se adjudicará 
deíinilivamenle del servicio.

29. Si resultasen dos ó más pro- 
posi iones iguales entre las que más 
beneficien el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes 
de aquellas por espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto; ad
judicándose el remate al mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación del Mi
nisterio. Si la licitación oral no diese 
resultado, la adjudicación se hará al 
firmante de la proposición que de las 
iguales se hubiere presentado primero.

30. Se declaran comprendidos en 
este pliego, como si en él se hallaran 
insertos, el real decreto de 27 de febre
ro é instrucción de 15 de setiembre de 
1852.

Modelo para la redacción del pliego de 
proposición que se menciona en la 

condición áS.
D. N. N.» vecino de...... . y quereu-

ñe lulas las circunstancias que exige > glada del término de esta ciudad, nUep 
la ley para representaren acto público, I da por Norte con camino de EstablecJn

• ■ • • ■ - - reSi por sur y Oeste con el torrente v
Esto con tierras de Juan Sampol (a) 
nga justipreciad, en dos mil cin¡, 
escudos; un plantel de almendrón situad 
en la precitada finca, justipreciado en do? 
cientos ochenta escudos; otra piezade i ' 
ra de estension de once cuarteradas, ca? 
po y viña con casa ó choza en ella con? 
iruida, de pertenencias del predio L‘Ar l" 
jassa del término de esta ciudad, yá |a^ 
palda de dicha casa un pequeño corral c? 
higueras chumbas, cuya finca confinap? 
Norte cou camino de Llummayor, con tier. 
ras de Sebastian (a Pau y con las de jai
me Cardell. por Sur con las Juan Jan. 
me, Sebastian Pau y de Antonio Gomis

enlerado del anuncio inserto en la Ga
cela núm ..., fecha...... .  y en el Bole
lin oficial de la provincia de.-... , nú
mero ...., fecha......, y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen pa
ra adquirir en pública subasta la adju
dicación del servicio de cajones de pjno 
jara el envase de las labores de tabaco 
de las fábricas de la Península, se com- 
jrometeá entregar cada cajón, bajólas 
condiciones indicadas, al precio de.....  
leselas ... cénlimos.

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 16 de mayo de 1870.—Lo

pe Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. Madrid 
19 de mayo de 1870.—Figueroía.

Lo que he dispuesto s r  inserte en el 
Bolelin oficial para conocimiento de las 
personas que desean interesarse en es
ta subasta Palma 28 de mayo de 1870. 
—Juan M. Martin.

Núm. 1618.

I). Sebastian Carrasco juez do primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma de Mallorca.

na, día y hora señalados para el remate, 
y se le admitirá la postura que hiciere 
siendo arreglada á derecho, y serán de 
cargo del comprador los gastos de la su
basta y remate, escritura de traspaso y de- 

cesores de Doña Francisca Llbmpanl y más para la transferencia do la propiedad. 
Bauza de este vecindario, que consisten । Palma 3 jumo de 1870.—Sebastian Car- 

Por su mandado, Ramón M.” Ba

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes embargados de la propiedad -re los su-

en una pieza de tierra con casa en ella rasco.— 
construida de estension de media cuarto- llester. 
rada, de pertenencias del predio SCn In

En el pliego de condiciones sobre trasportes de tabacos elaborados, publicado en 
el Boletín oficial núm.0 500, se olvidó continuar las siguientes provincias.

SUBALTERNAS. Kils.

Provincia de Se cilla.
Alcalá de Guedaira .
A rabal.........................
Cabezas de San Juan . 
Canldlana . . . .
Carmona . . . .
Cazada .........................
Constantina. . . .
Lora del Rio . .
Lebrija  
Marchena . . . .
Sanlúcar la Mayor. . 
Utrera . . . . . 
Ecija.........................  
Fuentes de la Campana. 
Osuna .........................
Estepa.........................
Moron.........................

Reus. . . .
Monlblanch . .

Provincia de 
Alcañiz . . . 
Albarracin . . 
Aliaga . . . 
Blesa . . . 
Galamocha . .

16
38
50
27
33
66

a.Provincia de Sot 
Agreda . . . .
Almazan . . .
Berlanga de Duero. 
Deza......................... 
Gomara. . . . 
Medinaceli . . . 
San Pedro Manrique 
Vinuesa. - . . . 
Burgo de Osma. . 
Provincia de larra 
Flix.........................  
Toriosa . . . , 

Mora de Rubielos .
66 Valderrobles
50 ProDÍncia de
55 Madridejos . . . 
50 Mora . . . .
16 Illescas . . . .
33 Menasalvas. . .
9í;Pueb a de Montalban 
61!Torrijos. . . .
78 Ocaña . . . .
89 Corral de Almaguer. 
55;Consuegra . , .

Quintanar de la Orden 
50'Tembleque . . . 
33’Yepes . . . . 
50 Talavera de la Reina 
5' Cebolla . . . . 
27 Escalona . . . 
72|Oropesa. . . . 
HÍNavamorcuende . 
33 Navalmoral de Posa 
55 Puente del Arzobispo

ProDÍncia de Valeona.
89Ademuz.
89;Alcira . .

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gclaberl.

por Este c-m tierras de Andrés Predegfv 
con las de Juan Jaume, y por Oeste ¿ó 
las de Juan Ciar, Sebasti-m (a) Pau yjy. 
me Cardell, y Antonio (a) Baile, cuya fio. 
ca queda justipreciada en Ices mil cuiiro- 
cientos noventa y nueve escudos; y didw 
fincas se sacm á pública subasta por tér
mino de veinte días, para con su vab.-r 
hacer pago á D. Jaime Covas y Doña Lu
cía Esbarrauch consortes, de la cantidades 
mil nuevecicntos noventa y dos escudos, 
nuevecíentas milésimas, intereses vencidos 
y que vencieren al seis por ciento aooil, 
y costas causadas y que se causaren, acu
da á los estrados de dicho juzgado el trein
ta de este mes. y á las doce de U maña-

. . UlAvora 
. . 33|Chelva 

Teruel. [Chiva 
. . 139 Cultera

27 Gandía . .
55 Játiva . . 
» [Liria. . .
66 Murviedro .
33 Onteniente .
» Requena ■

, Provincia ।

■ ' ' h
‘ ‘ ’ 66

• • ’ 66
de Valld^llL

Toledo.
66'Mayorga . • • 
27 Medina del Campo.
33 Olmedo . . . •
32 Peñafiel . . • •
27 Rioseco. . • •
22 Tordesillas . • •
55 lúdela del Duero .
SS Vilhdon. - ■ •
55¡ Provincia de Zamo 
89 A lean ices . • • 
44 Bermillo de Sayago 
33 Benavenle . • • 
72 Carvajales de Alba.
61 Corrales. • • '
50 Fermoselle . • •

100 Fuentesaúco • •
94 Mombuey . • ' ’
55 Puebla deSanabria.

100 San Cebrian de Casi 
cía iTabara . • • '

11 lloro. . • • • 
331 Villalpando . • •

66
61
21

ií 
íí 
55 
3?

H
61

55 
33 
61 
21 
16
61
39 
83 

|05 
íí
39

i»
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